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1. DISPOSICIONES GENERALES
AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

CVE-2025-1235	 Aprobación definitiva de la Ordenanza del Voluntariado. Expediente 
2024/7052.

Habiéndose aprobado con carácter inicial por el Pleno del Ayuntamiento de Piélagos, cele-
brado en sesión ordinaria el 5 de diciembre de 2024, la Ordenanza Municipal del Voluntariado 
del Ayuntamiento de Piélagos, y finalizado el período de exposición pública de treinta días há-
biles sin que se hayan presentado reclamaciones y sugerencias, tal y como establece el artículo 
49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el acuerdo, 
hasta entonces provisional, se eleva a definitivo, entrando en vigor tras la publicación del texto 
íntegro de la Ordenanza en el Boletín Oficial de Cantabria.

Contra el Acuerdo definitivo podrá interponerse recurso ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, en el plazo de dos meses, contados 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria.

Piélagos, 12 de febrero de 2025.
El alcalde,

Carlos A. Caramés Luengo.

ORDENANZA MUNICIPAL DEL VOLUNTARIADO

PREÁMBULO

La conciencia creciente de la responsabilidad social de los vecinos, ha llevado a que éstos, 
a veces individualmente, y otras por medio de organizaciones, desempeñen un papel cada vez 
más importante en el diseño y ejecución de actuaciones dirigidas a la satisfacción del interés 
general y especialmente a la construcción de una sociedad solidaria.

Una manifestación fundamental de ésta iniciativa social la constituye el voluntariado, ex-
presión de la solidaridad desde la libertad y el altruismo. La conciencia social y solidaria de los 
vecinos debe ser impulsada y estimulada desde las Administraciones Públicas, y particular-
mente en el ámbito de ésta Administración, por su cercanía a los vecinos, con la finalidad de 
satisfacer el interés general, y crear una sociedad civil unida por el vínculo de la solidaridad.

Pero, además, los proyectos de voluntariado municipal han de tener vocación de trascender 
la participación, para profundizar en el fomento de valores de solidaridad entre la vecindad del 
municipio, independientemente de su procedencia, fomentando la convivencia como valor des-
tinado al entendimiento entre los mismos y creando espacios donde tenga cabida la tolerancia 
y la comprensión de las diferencias. Todo ello con la finalidad de alcanzar el bien común que 
redunde en la calidad de vida en nuestro municipio, construyendo entre todos el mejor lugar 
para vivir. En este marco de aspiraciones y consecución de objetivos es necesario dotarse de 
un instrumento normativo que queda constituido por el presente Reglamento.

MARCO NORMATIVO

La Carta Social Europea del 18 de octubre de 1961, ratificada por España el 29 de abril de 
1980, obliga  a las Administraciones Públicas, que forman parte de la misma, a fomentar la 
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participación de los individuos y organizaciones en los Servicios Sociales. Así, su artículo 12 
dispone estimular la participación de las personas en el ámbito individual en la acción y man-
tenimiento de los servicios públicos del Estado del Bienestar.

La Constitución Española de 1978, prevé la figura del voluntariado en la vida social, en pre-
ceptos como el artículo 9.2 en donde dice que corresponde a los poderes públicos facilitar la 
participación de toda la ciudadanía en la vida social y remover los obstáculos que la dificulten.

La Ley 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado se fija como objetivo promover y fa-
cilitar la participación solidaria de la ciudadanía, en actuaciones de voluntariado realizadas a 
través de entidades de voluntariado dentro y fuera del territorio del Estado y de acuerdo con 
los valores y principios del voluntariado.

ARTÍCULO 1.- Objeto.

La presente ordenanza tiene como objeto establecer el régimen jurídico de la acción soli-
daria y voluntaria organizada, regulando los derechos y obligaciones que surgen de la relación 
entre las personas voluntarias y el Ayuntamiento de Piélagos.

ARTÍCULO 2.- Ámbito de aplicación.

El presente reglamento será de aplicación a las actuaciones en materia de voluntariado so-
cial, medio ambiental, cultural, educativo, deportivo y comunitario, entre otros, que promueva 
y desarrolle el Ayuntamiento de Piélagos.

Quedan excluidas, por tanto, de su ámbito de aplicación los programas, proyectos o ac-
tuaciones de voluntariado desarrollados por otras organizaciones públicas o privadas, aunque 
hayan sido promovidos o financiados, total o parcialmente por el Ayuntamiento de Piélagos.

ARTÍCULO 3.- Concepto de voluntariado municipal.

Se entiende por voluntariado municipal, a los efectos del presente Reglamento, el conjunto 
de actividades de interés general, desarrolladas por personas físicas, siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan carácter altruista y solidario.

b) Que su realización sea libre, no motivada por ningún tipo de obligación personal o deber 
jurídico y sea asumida voluntariamente.

c) Que no comporten contraprestación económica, sin perjuicio del derecho al abono de los 
gastos reembolsables que dichas actividades voluntarias ocasionen.

d) Que sean desarrolladas por personas físicas o por organizaciones privadas sin ánimo de 
lucro.

Quedan excluidas por tanto, las actuaciones voluntarias aisladas o esporádicas, prestadas 
con carácter individual y ejecutadas por razones familiares, de amistad o de buena vecindad.

ARTÍCULO 4.- Funciones de los voluntarios/as.

Participación en el diseño y evaluación de los proyectos y/o las actuaciones en las que se 
incorpore.

Participación en el diseño y/o divulgación de las campañas que se pongan en marcha, rela-
cionadas con el voluntariado.

Realización de las actividades propias de los proyectos a los que está adscrito.
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ARTÍCULO 5.- Derechos y deberes de los voluntarios/as.

El voluntario/a tiene los siguientes derechos y deberes:

5.1 DERECHOS DE LOS VOLUNTARIOS/AS.

a) Recibir, tanto con carácter inicial como permanente, la información, orientación, apoyo y 
en su caso, los medios necesarios para el ejercicio de las funciones que se les asigne.

b) Ser tratados en condiciones de igualdad, sin discriminación, respetando su libertad, iden-
tidad, dignidad y los demás derechos fundamentales reconocidos en los convenios, tratados 
internacionales y en la Constitución.

c) Recibir en todo momento, a cargo de la entidad de voluntariado, y adaptada a sus con-
diciones personales, la formación necesaria para el correcto desarrollo de las actividades que 
se les asignen.

d) Estar cubiertos, a cargo de la entidad de voluntariado, de los riesgos de accidente y en-
fermedad derivados directamente del ejercicio de la acción voluntaria y de responsabilidad civil 
en los casos en los que la legislación sectorial lo exija, a través de un seguro u otra garantía 
financiera.

e) Reembolsarles los gastos legalmente autorizados en el cumplimiento de la acción voluntaria.

f) Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario/a municipal.

g) Realizar la actividad en condiciones de seguridad e higiene y de acuerdo con el principio 
de accesibilidad universal adaptado a la actividad que desarrollen.

h) Ser reconocidos por el valor social de su contribución, pudiendo obtener certificación 
acreditativa de la labor realizada.

i) Obtener el cambio de proyecto, de actividad o beneficiario asignado, siempre que sea po-
sible y existiesen causas justificadas que lo aconsejen para la mejor ejecución de su actividad.

j) Rescindir el compromiso siempre que se haga con la debida antelación.

k) Que sus datos de carácter personal sean tratados y protegidos de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre de protección de datos de carácter 
personal.

5.2 DEBERES DE LOS VOLUNTARIOS/AS.

a) Cumplir los compromisos adquiridos con los proyectos y, en su caso, con las organiza-
ciones en las que se integren.

b) Guardar la debida confidencialidad de la información recibida y conocida en el desarrollo 
de su actividad voluntaria.

c) Rechazar cualquier contraprestación, material o económica, que pudiera recibir tanto del 
beneficiario como de otras personas relacionadas con su acción.

d) Respetar los derechos de los beneficiarios de su acción voluntaria.

e) Participar en las actividades formativas previstas, así como las que con carácter perma-
nente se precisen para mantener la calidad de los servicios que presten.

f) Seguir las indicaciones adecuadas a los fines previstos en el desarrollo de las actividades 
encomendadas.

g) Utilizar debidamente la acreditación y distintivos de la organización.

h) Respetar y cuidar los recursos que se pongan a su disposición.
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i) Respetar las decisiones y/o modificaciones respecto de la tarea acordada o el cese de la 
misma, si el responsable de cada proyecto lo considera necesario.

j) Comprometerse a una dedicación mínima, según lo recogido en cada proyecto para el 
desempeño de la acción voluntaria.

k) Tratar con el respeto adecuado tanto a sus compañeros como a las personas a las que 
dirija su acción.

l) Comunicar con antelación la no asistencia a la actividad en la que  encuentra involucrado.

m) Cumplir las medidas de seguridad y salud determinadas en la actividad.

n) Observar las normas sobre protección y tratamiento de datos de carácter personal.

ARTÍCULO 6.- Obligaciones de la entidad responsable del programa de voluntariado.

El Ayuntamiento de Piélagos estará obligado a cumplir los compromisos adquiridos con 
las personas voluntarias, acreditar la suscripción de la póliza de seguros  y proporcionar al 
voluntario/a, la formación, la información y los medios necesarios para el correcto desarrollo 
de sus actividades.

ARTICULO 7.- Organización del voluntariado municipal.

7.1 Requisitos de las personas voluntarias.

Podrán ser voluntarios/as e incorporarse como tales, todas aquellas personas físicas ma-
yores de edad y también las menores debidamente autorizadas por sus padres o tutores que 
cumplan los requisitos de acceso pertinentes en los que se especifiquen la disponibilidad hora-
ria, perfil personal, así como los conocimientos y la formación necesaria de las personas que 
quieran participar en programas de voluntariado. Además los voluntarios menores de 16 años 
deben participar acompañados de un progenitor o tutor legal.

7.2 Requisitos para su incorporación.

a) La incorporación del voluntario/a al programa se hará siempre en virtud de la solicitud 
del interesado/a, rellenando el modelo de impreso habilitado a tal efecto, presentándolo en 
cualquiera de las oficinas municipales (Liencres o Renedo) del Ayuntamiento de Piélagos o por 
Sede Electrónica.

b) El servicio municipal responsable del programa hará la valoración oportuna al objeto de 
asignar los proyectos más adecuados, ajustando el perfil del voluntario/a a las necesidades 
propias de cada proyecto.

 c) La incorporación va vinculada a un acuerdo en el que se establezca entre otras cosas, 
las funciones y el tiempo de prestación.

d) Se podrá denegar motivadamente la incorporación como voluntario/a a las personas que 
no reúnan los requisitos establecidos en este Reglamento o aquellos otros específicos, tales 
como la falta de competencia, idoneidad, formación o titulación, relacionados con las funciones 
a desempeñar o incompatibles con el servicio.

e) No podrá ser voluntario/a, todo aquel que no cumplan los requisitos exigidos en los ar-
tículos 8.4 y 8.5 de la Ley 45/2015 de 14 de octubre de Voluntariado.

7.3 Registro de voluntarios.

El Ayuntamiento de Piélagos elaborará un Registro de Voluntarios/as donde conste la iden-
tidad y datos de contacto del voluntario/a.
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En la elaboración de dicho Registro se respetará en todo momento, los derechos y obliga-
ciones recogidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

7.4.- Acreditación del Voluntario/a.

a) Los voluntarios/as dispondrán de los distintivos que acrediten su condición.

b) Esta acreditación se devolverá al Ayuntamiento al término de la acción voluntaria, que-
dando anulados todos sus efectos.

7.5 Pérdida de la condición de voluntario/a.

a) La condición de voluntario/a y su baja en el registro se realizará a petición propia o por 
incumplir los deberes o requisitos para la inscripción como voluntario/a en el registro.

b) En todo caso se certificará, a petición previa del interesado/a, un documento en el que 
consten los servicios prestados y la causa por la que se acuerda la baja.

7.6 Mecanismos de Control y Seguimiento.

El servicio responsable del programa de voluntariado llevará a término el seguimiento y la 
evaluación de la acción voluntaria, efectuando la propuesta que corresponda al órgano com-
petente en caso de advertirse el incumplimiento de alguno de los deberes adquiridos en el 
acuerdo de incorporación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera - La interpretación y aplicación de este Reglamento corresponderá a la Junta de 
Gobierno Local

Segunda - En lo no previsto en este Reglamento, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado, así como el resto de las disposiciones legales vi-
gentes en materia de Régimen Local, tanto a nivel Estatal como Autonómico.

Tercera - La presente Ordenanza una vez aprobada definitivamente y publicada en la forma 
legalmente establecida, entrará en vigor de conformidad con lo establecido en el artículo 70.2 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, una vez se publique el 
acuerdo y haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 65.2 de la citada ley.
2025/1235


	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-1235	Aprobación definitiva de la Ordenanza del Voluntariado. Expediente 2024/7052.
	CVE-2025-1238	Aprobación definitiva de la modificación de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Liquidación, Recaudación y Régimen Sancionador. Expediente 2024/7528.

	Patronato Municipal de Cultura y Deporte de Noja
	CVE-2025-1289	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de los Precios Públicos.



	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2025-1273	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparadora de Instituciones Sanitarias de la Comunidad 
	CVE-2025-1274	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Farmacia Hospitalaria de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantab
	CVE-2025-1275	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Psiquiatría de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adju
	CVE-2025-1278	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Técnico/a Titulado/a Superior Biólogo/a de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y adjudicación de plazas.
	CVE-2025-1279	Resolución por la que se efectúa el nombramiento de personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Facultativa/Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y
	CVE-2025-1280	Resolución declarando decaídas en el derecho al nombramiento como personal estatutario fijo en la categoría estatutaria de Celador/a en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocada por la Orden SAN/42/2021, d
	CVE-2025-1281	Resolución declarando decaídas en el derecho al nombramiento, como personal estatutario fijo en la categoría estatutaria, de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-1253	Resolución de atribución de delegaciones especiales en Concejales.
	CVE-2025-1254	Resolución de nombramiento de los miembros y delegación de atribuciones en la Junta de Gobierno Local.
	CVE-2025-1255	Resolución nombramiento de Tenientes de Alcalde.

	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2025-1242	Delegación de funciones de la Alcaldía para autorización de celebración de matrimonio civil.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-1342	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo de Investigadores de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-1343	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso de personas con discapacidad intelectual, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Empleado de Servicios perteneciente al grupo 3 de la Adminis
	CVE-2025-1344	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Subalterno perteneciente al grupo 3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-1345	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Peón Especializado perteneciente al grupo 3 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabri
	CVE-2025-1346	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, en el Cuerpo de Letrados de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-1347	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Superior de Inspectores de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-1348	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en el Cuerpo Técnico de Finanzas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-1349	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante el procedimiento de concurso-oposición, en la Agrupación Profesional de Subalternos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.
	CVE-2025-1350	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos para el ingreso, mediante concurso-oposición, a plazas de la categoría profesional Operario de Mantenimiento perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de C
	CVE-2025-1369	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Encargado-Mantenimiento, perteneciente al grupo 1, de la Administració
	CVE-2025-1370	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Técnico de Cocina, perteneciente al grupo 1, de la Administración de l
	CVE-2025-1371	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos del proceso selectivo para el ingreso por el turno libre, mediante concurso-oposición, en la categoría profesional Operario de Montes-Bombero Forestal, perteneciente al grupo 2, de la A

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2025-1250	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-1292	Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de una plaza de Arquitecto, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la red

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-1265	Bases y convocatoria para la formación de una bolsa de empleo destinada a cubrir temporalmente puestos de Auxiliar Administrativo Servicios Sociales y apoyo a Administración General, personal laboral a tiempo completo. Expediente 71/2025.
	CVE-2025-1288	Bases y convocatoria para la selección de un Auxiliar Administrativo, personal laboral temporal a tiempo completo, para apoyo en la ejecución del proyecto de sostenibilidad turística, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Re

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-1259	Modificación de las bases reguladoras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante oposición libre, ocho (8) plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de personal funcionario. Expediente 2023/574B.

	Ayuntamiento de Villacarriedo
	CVE-2025-1282	Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo de Juez de Paz Titular.


	2.3. Otros
	Consejo de Gobierno
	CVE-2025-1266	Decreto 5/2025, de 13 de febrero, por el que se aprueba la modificación parcial de las relaciones de puestos de trabajo de personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

	Consejería de Salud
	CVE-2025-1243	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto contra la Resolución de 9 de enero de 2025, por la que se hace pública la relación de aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso med
	CVE-2025-1245	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición interpuesto frente a la Resolución de 28 de diciembre de 2024, por la que se modifica la relación de aspirantes que han superado proceso selectivo mediante concurso a 
	CVE-2025-1283	Trámite de audiencia en relación con el recurso potestativo de reposición, interpuesto frente al nombramiento de personal estatutario fijo, en la categoría estatutaria de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería, adjudicación de plazas, 

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-1276	Aprobación del anexo de personal. Expediente 188/2025.



	4. Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Junta Vecinal de Obregón
	CVE-2025-1248	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Junta Vecinal de San Vicente de Toranzo
	CVE-2025-1256	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Bores
	CVE-2025-1293	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-1291	Aprobación, exposición pública de los padrones de Suministro de Agua Potable, Alcantarillado, Servicio Recogida Domiciliaria de Basuras, Canalones y Canon de Agua Residual para el cuarto trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario d

	Ayuntamiento de Pesaguero
	CVE-2025-1284	Aprobación, exposición pública del padrón fiscal del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica para el año 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.
	CVE-2025-1285	Aprobación, exposición pública del padrón de contribuyentes de la Tasa de Agua y Basura del segundo semestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2025-1223	Aprobación, exposición pública del padrón del Servicio de Ayuda a Domicilio del mes de enero de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Selaya
	CVE-2025-1277	Aprobación, exposición pública de los padrones de contribuyentes del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica y de la Tasa correspondiente a los Vados Permanentes de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1251	Orden FOM/2/2025, de 12 de febrero, por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos de referencia, en el marco del P
	CVE-2025-1252	Orden FOM/3/2025, de 12 de febrero, por la que se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación de televis
	CVE-2025-1260	Extracto de la Orden FOM/2/2025, de 12 de febrero , por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan las subvenciones destinadas a la ejecución de diversas acciones de refuerzo de conectividad en centros públicos de referencia, e
	CVE-2025-1261	Extracto de la FOM/3/2025, de 12 de febrero, por la que se convocan subvenciones destinadas a la ejecución de diversas actuaciones de mejora de las infraestructuras de telecomunicaciones en edificios unifamiliares destinadas a la captación d

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-1263	Extracto de la Resolución del Consejero de Cultura, Turismo y Deporte por la que se convocan subvenciones públicas, en régimen de concurrencia competitiva, a los clubes deportivos de Cantabria para los gastos de desplazamiento a competicione

	Consejería de Salud
	CVE-2025-1264	Orden SAL/3/2025, de 12 de febrero, por la que se convoca una beca de formación práctica para personas Tituladas Universitarias en Trabajo Social, en la Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria.
	CVE-2025-1267	Extracto de la Orden SAL/3/2025, de 12 de febrero, por la que se convoca una beca de formación práctica para personas tituladas universitarias en Trabajo Social, en la Dirección General de Farmacia, Humanización y Coordinación Sociosanitaria

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-1290	Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 12 de febrero de 2025, por el que se aprueba la convocatoria de subvenciones con destino a facilitar el acceso a las instalaciones municipales en el ejercicio 2025. Expediente SEC/169/202

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2025-1244	Bases y Convocatoria de Ayudas para la Adquisición de Libros de Texto y Material Escolar 2024/2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-943	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en Rubayo, parcela 39040A02200153_2, municipio de Marina de Cudeyo. Expediente 314970.
	CVE-2025-959	Información pública del expediente de solicitud de autorización para mejora de acceso y movimientos de tierra para edificación en el municipio de Corvera de Toranzo. Expediente 315830.
	CVE-2025-983	Información pública de expediente de solicitud de autorización para ampliación de quesería en el municipio de Suances. Expediente 315847.
	CVE-2025-1161	Información pública del expediente de solicitud de autorización para legalización de obras en vivienda y construcción de porche y garaje en la parcela 39069A003000820000RG, del municipio de San Felices de Buelna. Expediente 315785.
	CVE-2025-1188	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de invernadero en suelo rústico de la zona de servidumbre de protección del dominio público marítimo terrestre en la parcela 39900A006003860000MH, en el municip
	CVE-2025-1234	Información pública del expediente de solicitud de autorización para construcción de centro cívico en el municipio de Alfoz de Lloredo. Expediente 315883.

	Ayuntamiento de Ramales de la Victoria
	CVE-2025-1246	Concesión de licencia de primera ocupación para edificio de 11 viviendas colectivas, garajes y trasteros sito en paseo del Barón de Adzaneta, 16A.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-1184	Anuncio por el que se somete a información y participación pública el Estudio de Impacto Ambiental de la actividad extractiva y de la planta de tratamiento de áridos de la Autorización de Explotación LA VERDE, número 343/49 y de la Concesión


	7.3. Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Industria, Empleo, 
Innovación y Comercio
	CVE-2025-1257	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo para el sector de la Fabricación de Derivados del Cemento de la Comunidad Autónoma de Cantabria, para el periodo 2021-2024


	7.5. Varios
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad 
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-1287	Información pública de la primera inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Cantabria de la Fundación Blue Point.

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-1312	Resolución aclaratoria de los anexos que resultan de aplicación a las actuaciones iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 91/2024, de 14 de noviembre y su acreditación.

	Consejería de Cultura, Turismo y Deporte
	CVE-2025-1365	Resolución por la que se somete al trámite de consulta pública la modificación del Decreto 51/2019, de 4 de abril, de Ordenación de los Campamentos de Turismo y Áreas de Servicio para Autocaravanas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ca
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